
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 
 

 

Veintiuno de enero de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2014-01442-00 

 
 
 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare la liquidación 

del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si la aprueba o la 

modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante no fue objetada dentro del término, por lo que sería del caso su 

aprobación.  

 

Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra actualizada, por 

lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de crédito hasta la fecha, 

imputando únicamente los abonos informados por la parte demandante, teniendo 

en cuenta que ningún otro ha sido consignado, según la relación de títulos 

judiciales que se anexa a continuación: 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de $69.776.561,73 hasta 

el 21 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO: Acceder a emitir nuevamente el despacho comisorio que comunica la 

medida de secuestro del inmueble objeto del presente proceso. 
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Así las cosas, una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá 

acceder al despacho comisorio, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ9

HUWjeeaJPk-bcLuzDmhYBFQ03x9zM_hQPqBKrkQwUAA?e=gUKWm3 

 

Se advierte que, la contraseña para acceder a los oficios, será publicado el día 28 

de enero de 2022 en el siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104 
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Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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